
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220059300 Ejecutivo Jorge Luis Aycardi 
Goenaga

Andrea  Reyes Cantillo 05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo. Informar Al 
Demandante Que Actúa En 
Causa Propia Que La 
Subsanación De La 
Demanda Puede 
Presentarla Verbalmente 
En El Juzgado, 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

b74ecc1a-f159-49cb-94e1-9c0abd14c76a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220044700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Edificio Maria Alexandra 05/12/2022 Auto Decide - Reponer El 
Ordinal Tercero Del Auto 
Proferido El 30 De 
Septiembre De 2022. Por 
Consiguiente, Queda 
Revocada La Aceptación 
De La Renuncia Al Poder.

47001410500120220058900 Ordinario A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros

Armando Alfonso 
Carrillo Pabon

05/12/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia, 
Factor Territorial. Remítase 
Por Competencia El 
Expediente Al Juzgado 
Laboral Del Circuito De 
Ciénaga -Magdalena.

47001410500120220061400 Ordinario Ana Beatriz Campo 
Castro

Colpensiones S.A. 05/12/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Presentada.

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

b74ecc1a-f159-49cb-94e1-9c0abd14c76a

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 001 Santa Marta

Estado No. Martes, 6 De Diciembre De 2022De80



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220032900 Ordinario Andres Felipe Nuñez 
Sarmiento   

Otros., Gestion 
Empresarial Dd Sas

05/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Librar 
Orden De Pago Por La Vía 
Ejecutiva. Conceder A La 
Demandada Un Plazo De 
Cinco (5) Días Para Que 
Pague La Obligación 
Objeto Del Mandamiento 
Ejecutivo.

47001410500120220057800 Ordinario Carlos Arturo Restrepo 
Suarez

Jorge Ivan Jaramillo 
Gonzalez, Javier 
Enrique Racines 
Hidalgo, Katiana 
Marcela Cartagena 
Serpa

05/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda. 
Notifíquese Personalmente 
A La Parta Demandada 
Esta Providencia. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación

b74ecc1a-f159-49cb-94e1-9c0abd14c76a
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220056100 Ordinario Carlos Steven Ramirez 
Martinez

Martha Luz Bernal 
Muñoz, Francisco  Neira 
Reyes

05/12/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia, 
Factor Cuantía, La 
Demanda. Remítase Por 
Competencia El Expediente 
A Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Esta 
Ciudad, A Través De La 
Oficina Judicial Para El 
Correspondiente Reparto.

47001410500120220056400 Ordinario Eduardo  Castro De 
Leon

Colombiana De 
Vigilancia Y Seguridad 
Del Caribe Limitada - 
Colviseg Del Caribe 
Limitada

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220055700 Ordinario Jose Alvarez Barrios Luz Dary Del Socorro 
Crespo Moreno, Empire 
Fitness York

05/12/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante 
Detallar La Cuantía De 
Cada Pretensión 
Formulada En Su 
Demanda Reformada.

47001410500120220058700 Ordinario Josy Camilo Torres 
Toncel

Servicios Y Equipos 
S.A.S

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220056600 Ordinario Katerine Del Rosario 
Barrios Monzon

Supertiendas Y 
Droguerias Olimpica S. 
A., Gestion Y Operacion 
De La Costa S.A.S. - 
Gestica S.A.S.

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias 
Señaladas,Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días, 
So Pena De Rechazo. 

47001410500120220058500 Ordinario Katherine Sulay Olaya 
Martinez

Aulas Digitales De 
Colombia S.A.S.

05/12/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia, 
Factor Cuantía, La 
Demanda. Remítase Por 
Competencia El Expediente 
A Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Esta 
Ciudad. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220056800 Ordinario Madeleine Cecilia 
Orozco Lobo   

Servisalud Del Caribe 
E.S. S.A.S.

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

47001410500120220061300 Ordinario Manuel Esteban Turizo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones S.A.

05/12/2022 Auto Rechaza De Plano - 
Rechazar De Plano La 
Demanda Presentada. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALLYSON YANETH HEREIRA RODRIGUEZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220058800 Ordinario Mariellys Bernarda 
Baute Torregrosa

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones- 
Colpensiones, Eps 
Nueva Eps, Sura 
Compañia De Seguros

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo

47001410500120220060800 Ordinario Oraida Mercedes 
Miranda Sierra

Servicios Y Equipos 
S.A.S

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo.

47001410500120220057500 Ordinario Ruby Johanna 
Velazquez Blanco

Tu Medic Sas 05/12/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante. 

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220061500 Ordinario Snaider Aldair Pizarro 
Meza

Cesar Ogusto Cantillo 
Pertuz

05/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Para Que Sean 
Subsanadas Las 
Deficiencias Señaladas, 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días, So Pena De 
Rechazo.

47001410500120220057300 Ordinario Yeruzchka Esther Vides 
Ramos

Lewe Hotel S.A.S 05/12/2022 Auto Decide - Declarar 
Configurada La Causal De 
Impedimento Descrita En 
El Numeral 2 Del Artículo 
141 Del Cgp, En Atención 
Al Fallo Del 9 De 
Septiembre De 2022 En La 
Acción De Tutela 
Tramitada Con Radicación 
47-001-41-05-001-2022-
00442-00

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120220053800 Otros Asuntos Jairo Ivan Lizarazo Avila Margarita Del Carmen 
Salazar De Barranco

05/12/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
La Demanda

En la fecha martes, 6 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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